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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

27961 ORDENdeZ7de_de199t_14 ..... _
IGpublicoci6ft. para~conoct:mwmo JIcu.m~
d8l.folW tU la.~ dictGda por Jcl Sella Ü lo eo.
~Admifti.ttratitlOdel fiiblf.Ml~ tU Jutici4
de Alturia8, .,i 1M nJCVnoa ~""fti.tt1"Glivc.l&

W r 1.110 ele 1985, GCMM~~ por ciotl
Albn10 A..... GootUrru.

La Sala de lo Contencioso-AdftÚnistrativo del Tribunal. Superior de Jus
tlcla de AaturiU, ha dictado senW:ncla. con fecha 22 de octubre de 1992,
en 101~ eontencioso-edminlatraúvos nlimeroe 663 y 1.110 de 1986,
-=maulados, en el que lOJl¡ partes, de una, como demandante don Alberto
Alonso Gutiénu, y de otra, como demandada la Adminiatración General
del EItado, repreeentada Ydefendida por el Letrado del Eftado.

Loa cltadot recunos ae promovieron contra la Reeoludón presunta
del antipo lünilterio de Administración Territorial, que duestimaN el
recurso. de repoBidón interpueeto contra la Resolución de la atin¡W.da
Dirección General de Administración Local de fecl\a 21 de febrero de 1984,
sobre eeR como Secretario del recurrente.

La palie 6poaitiva de la upreaada tentencla contiene el aiguiente
pronunciamiento:

d'allo: En atención a lo expuesto, esta Secct6n de la Bala de lo Con
tencioao-Adminim'ativo ha decidido d-umar ro. recursoe contenclo
~n-.t1vos interpuestos por don Alberto Alonso Gutiérrez, en su
propio ftombre '1 derecho, contra Iaa denepciones presuntu, por RIendo,
de 101 recursoa de repoaición tnterpuestoa eontr& acuerdos de la Dirección
General de Admin1atraclón Local de fecha 21 de ,"rero y 20 de septiembre
de 1984 por ser lVuatados • Derecho, sin que proceda hacer expresa con
dena en eostaIi proceaales.•

En IN virtud, este Jtf:inDterio para las Administraciones PóbUcu. de
confonnidad con lo establecido en 101 utlculos 118 de la Constltucl6n,
17.2 de la Ley OrPnlca 6/1985, de 1 de julio, del Poder JudicIal, yd~
preceptos eoncordantes de 1& vigente Ley de la JurilclkeiÓll Contenclo
-.Admin1atntiva, ha dispuesto la pu~cactónde dicho fallo en el .Boletín
otlclaI del Estado-, para pnera1 conocimiento y cumplimiento, en sus
propios t&minoI, de la meneionada Hntencla.

Lo que diao a VV. n.
Madrid. 27 de noviembre de 1992.-El Ministro para 1u Administra

dones Públicu, por delegación (Orden de 11 de aeptiembre de 1992 .80
letfn Oficial del Estado- del 22), el SubHcretario, Juan 19nacio MoltóGarcla.

• lImO&. Brea. SubHeretarlo y Directora eeneral de la Funci6n Públiea.

27962 RESOLUCION de 3 de__ de 1991, deIa_
Al hutuuto NGCUmal de Adminilt~.NbUco. por. la....._14 publiaJc/6n del C<mwlolo deCooporacl6n
.,.".. •.,~ " la Cotm&tddod A1&C6IsoMG de CatlOriG&

8ucrito, ateWendo la preceptiva tramItacl6n~ un Con
venia entre ellnftltuto Nacional de Adrn1niatradón P\\blic.a y la Comunidad
Autónoma de CanariMa. la Presidencia del INAP acuerda di8poner la pub1i
eaclÓll en el tBotedn 0ftclaI del EItadG-.

CONVENIO DE OOOPEaAClON EN'1U EL INSTmJTO NACIONAL DE
ADKINIST&ACION PlJBLICA y LA EX>IIUNIDAD AtrI'ONOMA DE

CANA1IIAS

En Lu Palmu, a 80 de DOriembre de 1M.

El acelenúsimo lIeflor ckm Juan llanuel Eguiapray Ucelay, Ministro
para tu Adm1n1stnclone. PdblicU,. por una parte, el excdentiaimo Hflor
donJer6nimo SuvedraAcevedo, Presidente del Gobiemo de laComunidad
Autónoma de c.nanu, eoN1deran opol1Uno hacer COJWtar:

Al INtitulo Nacional de .Adminim'acicmes Pdb1k:u, Orpnismo autó
nomo dependiente del JiliniIterio para 1M Adminiatraciones Plíblieas, le
corruponde la coordinaci6n, le1eeei6n, fotmactón y perfeccionamiento
de 101 fundonarios de la AdIn1nbtraclón del F4ad0,uf como las funciones
de colaboración y coopend6n e<m 1M central que: tellpn atribuidas dichas
compet.enduen 1u diatintu~ Púb1icu.

Le corrMlIllnde,lgua1mente,la Mlecct6n, fonnad6n J perfeccionamien
to de w. funcionarios con habUit&C:i6n de cañeter nacional. pudiendo
deseentralUarse territorialmente estas prueba y encomendar, mediante
convenio aloa InItitutol y E4tcue1as de Funcionarios de Comunidadea Aufh.
nomu que ur lo aoUciten la fonnad6n, por deI.MÓ n, de loa funcionarios
que deban obtener una habiliIaci6n de ear6eter nacional

Al INtituto Canario de AdlrúnUtncl6n Pdb1ica le corresponde, ipal-
mente, la reali.zación de eunoe de .elección, formación yperfeccionamiento
de loa lW\cionarioa de la AcImiJ\istDci6n de la Comwúdad Autónoma,
las tareu dein~atudio 7~ de divu1cactón en materia
de Adm1niatradón PdbUca '1 la~ Y apoyo t:knico a tu Entidadea
Locales de au únbito territorial, previa la fonnaclón del oportuno convenio.

En el rapeto a utu normas, '1 para UP& mejor colaboraci6n inte
radmln1Itratlva, ambu parta eonaIdetan de interá recfproco pva na
AdminIstndonea eRablecer el marro que ha de presidir futuras acw.
danea en e-ta materia, fUndamentalmente en ro. aipientea campos:

SeIecdón del penIOJla1 al amcio de la Adminiatradón Pública '1 foro
mación previa a au incorporación ala miamL

Perfeccionamiento de fundonarioI; Y penonal de Adminiatradón.
Realizacl6n de atudios e intercambio de documentación en materia

de Adminiatración P6blica.
Orpn1zadón de seminarioa,jomadu y, en aeneral. cuanta. adivtdades

de jnVMtipd6n .ean preciau para el~ cumplimiento de los ftnes
anterloret, .

De acuerdo con todo lo anterior, .uscriben el preaente Convenio de
Colaboración interadministnt con arregio a lu a1gu..ientes

CLAUSULAS

Pr1mera.~ de ~-Ambu partes le comprometen a
infonn,ane mutuamente a colaboraren tod08los upectoI' técnicos relativos
• la aelección del personal propio de cada Aciminiatndón PübliclL se
comprometen ipaJmente • eetabiecer criterios aimilareI de .eiección para
el~ciode funciones también almI1ares,

En relación con el proceso de seleeción del penonal que ha de acceder
• la Eecala de Habilltacl6n de caricter nacional, siempre que el nÚlnero
de candidatoB uf lo acoMejen corresponderá al Inatituto Canario de Admi·
n1atrad6n Pdblica la delJ&naciÓft de loa 'compoenentes de los Tribunales
que ha}Ian de Juzpr ... pruebas eelectivU, En dichos Tribunales, con
objeto de pranúzar la lndiJpenuhle homoIenelzadón en la aplicación
de los criter10e eaIificadoreI, al menos doa quíntoa de aus componentes
Mt'6n nombradoa por por ellnatituto Nacional de Administración Pública.
En loe Tribunale& que juquen 1M pruebas no descentralizadas pt)(1ñ estar
repreRntado el INtituto C&narlo de AdminiJtndón Pública en loe tér
minoa que Ntableva el InItituto Nacional de AdminiItración Pública en
ro. tinnlnoe que eatabIezcaellnatituto Nacional de AdminiJtración Pública
con earieter pitera! para 10J Inatitutos Y Eaeuelu de Funcionarios de
1M Comunidadea AutónoIDU eon1u que hayan suscritó convenio de_n.

&ecuncJa. ~.~ pt"ftIia a Ali~ G la
Adwri~PIIbl1cG.-Ambupartes acuerdan 1nformar'8e mutuamente
'1 prMtane co1abonIcl6n y ueItOramiento en lu tareu de formación de
-ft penonal reI¡MlCtIvo, facW.t6ndoR, en .u euo, el profesorado necesario
pu'& la reaIbad6n de C\lI'8OS )' rem1tlft\dOR mutuamente cuanta docu
mentaei6n Ha adecuada a loe ftnee previatoa.

En relación' COn el peI'SOMl con habllitadón de c:aricter nacional y
siempre que el nÚl'Dfl'O de candidatoa uf lo~, ellnJt1tuto Nacional
de AdmiJUatraci6n Póblk:a ~enda al 1Ntltuto Canario de .AdIni.nú-
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tradón Pública la realización. por delegación, de loa euno& de fonnac.ión
de estoe funcionarioe. en 101 si¡u..ientes términos:

Primero.-Los pro&l"amM y ezitendu de orden académico de'dicha
tonnacJón, serin loa milmoe que rijan en loe CW'IOI celebrados direc
tamente por el Instituto Nacional de Administración PUblica al que COl'l"U
ponderi su aprobación.

Segundo.-A loa dtadoa procramu, el Instituto Canario de AdmIro.
traci6n Públie& poddIncorporar rnateriN o dledplinu propias, de -=uerdo
con 1M peculiaridadea de la Comunidad An&6noma.

TelftrO.-AJ ftnaliar el periodo de formación. un Tribunal nombr'ado
por ellNtitutoCanariode~ PúbJicayCODltituidode acuenlo
coa loa principios estableddoa en ene Convenio para loa Tribuna1ee de
Selección. eleftri, la cornspondiente relación. aprobM08 ala autoridad
competente para espedirel titulo de Habilltadón Nacional, de conIoraidad
con y aefectol de lo Previsto en el articulo 98.1, púraf'0I; primero y tegundo
de la Ley 7/1985. de': de abril.

A tal nn, el Instituto Canario de Adminístndón Pública expedirá el
documento acreditativo de haber superado el pe.r1odo de fonnad6n a ro.
funcionarios que driwl obteMr habilltac;iónde car6ct:er nacional

Tercera. Petj«'C"toMmiento deftmcíonono. y peno1t8lá Admim.
traciÓ1L-Ellnstituto Nacional de Administración Pública se compromete
• admitir, en las condidonee que en cada c.uo., apeclftquen y en función
de las disponlbilidadea tienicu y pecDa6clcu, funcionarios propios de
la Comunidad. Autónoma en loa CW'SDI de perfeccionamiento por 6 orga.
nUadoa. El Instituto Canario de Administracl6n Pábllca se compromete
en las mismas condiciones a admitir al personal de la Administración
del Estado, en 108 CW'lIOS que se organicen en su imbito tenitorial. Las
parteso~ procedimientoe y criteri08 de selecci6n del personal
que acuda a loa cursos.

El Instituto Nacional de AdminiItnci6n PlíbIica podrá ceder allnsUtuto
Canario de Administracl6n Pllblica sus locales en Madrid o en Peñiseola
para la realizaci6n de cursos dirigidOl a penonal de la Comunidad Autó
noma de Canarlu y reall!adoI, en colaboraci6n, por ambas Entidades.
En lu miBmu condiciones ellnttituto' Canario de Administraci6n Pública
se compromete a ceder sus locales allnltitUto Nacional de Adminlstraci6n
Pública para la realUación de actividades cIesconcentradas. en colaboración
con la Comunidad Autónoma.

Ambas inltitucionea se comprometen i¡ualmente a establecer progra
mas de prefecdonamiento complementArio y a factljtar el intercambio de
profesorado en tunción de las necesidades de eada inatitución.

Cuarta. Documentaci6tt, &tt1utiol,~ 11 trabaJo$ tU iftWa'tigB
ci6ft 1m moterio M Adndftilmsción NWico.-Ambas pa.rtea H compro
meten a remitirse D:1utuamente cuanta documentación pueda resultar de
los cursos, seminarios, jornadas, ete., que se~, su plan de act:I.
vidades, eatálop de pubUcadonea 1, en ¡enual, todo aquello que pueda
resultar de interés común. IguabneDte imeresmbiarin información sobre
sua rapectiVOl planes de invttdpción, Y atempre que ambu partes lo
estimen conveniente, podJ'Ú difeftar y realiJu' aetMdades y proyectoa
comunes en ese imbUo. Loa tuncioaariOl de 1& Comunidad Autónoma.
tendrén acceso Alu liJecu y PJ'OI1&I"U de ayuda al estudio e inveatigación
qve sean convocadu por el InstihKo NadonaI de Administración Pública
ea tu condiciones eItablecidu en la propia convocatoria.

QuInta. Oryoft'iZacl6n.-Para la~ ordenación y ejecución del Co.
vetúo ambas partes se comprometen a lonnular anualmente un J)f'OIl'ama
COInW. de actuación, que se a.rtkulari en loe doa primeros meses dei año
y en cualquier cuo en 101 doa mesee siguientes a la tlnna de eate Convenio,
mediante 1& designación de uno o vano. repreaent&ntes de cada una de
ellas. Serin puntoa a determinar por eIta Comisión el calendario de aceio
nes, cunas, pfOll'tll\U,. profesorado, material didit:tko. ailIterñu de~
luadón y control y, en su caao,tu condiciones particulatea de tlnanclación
de cada actividad. Igualmente se Incluid en ~ programa aqueUaa actI
vidades que cualquiera de las partes realice con otras iNtituciones nacio
nales o extrarUeru en Iu materiu a que te refiere el presente Convenio,
a cuyo electo te comprometen a inlOfll\Sfte con caric\er previo a su rb
l.ización, de dichas actividadel.

Se establece el principio general de 8OItenimiento a parteI iguales de
los seminarios, jornadas, coloquioe y publicaciones, etc., qUe Han orga
nizados conjuntamente. Por el contrario, cuando te rea1icen en interét
de una de tu partes,los patoe deriv8doa del duarro11o de estas actividadea
por pago de profesorea, dieta, etc., te"'" por cuenta de la Entidad en
cuyo interet • realicen. En eualqujer euo, cotreQOnderá al Instituto
Nacional de Administración Públka el~ de lu retribudonea de 10lJ
funcionarios en prf.cticu, durante el periodo de realización del cuno de
fonnacl.ón para el ingreso en la Escala de Funcionarios con habWtac1ón
de car6cter nacional, ademú de tu cuotas de la Seguridad Social.

Sezta. Sagu.imWato" ~-Para facilitar el intercambio de
información entre la Administración del Estado Tia Comunidad Autónoma,
en ro.~re~ al ~nto de la ejeeuctón del Convenio y
de Iu aetiYidadef deaan'oUadas en cumplimiento del mismo, ambas partes
te comprometen al intercambio de un' -Informe de evaluaciólP, de cada
una de Iaa actividades rea11zadalI ieIún el programa de acciones formulado
anualmente. CorTeSpondeJ't la comisión a que te reftere 1&cliusula anterior
la realización de- este 1nIorme.

Séptima. .EKInJdcI .... vigor 11 ~-EIte Convenio entnrá en
viIor al dfa siguiente de su ftnna por ambu partes y sus d,isPOlliciones
ftIÍt'Úl por dos dos, prorTOj6ndoee autom'tlcamente y por anualidadell
cuando ntneuna de tu partes~ su voluntad de denunciarlo. En
C11tÜfIu1er cuo dejari. de estar en viJor dos Jnesea después de la lecha
en que se COIftunique tal detetlllinadón. .

Orct&va. Erti1lCi6ao. lG6~-No obstante la drenu~ o
la' extinción de .. vi¡encla del Convenio, ambas partes se comprometen
a ¡arantiAr el cumplimiento y ftnanciKión, en la forma programada. de
las~es que le hayan iniciado y no conchudo en el momento de
la ertinción del Convenio.

Novena. DnuftCia del Coftvmio antM'ior.-Este Convenio sustituye
a todos loa elect:oa al suscrito en la materia entre las par1iee ftnnantell
del mismo y los Cabildoe Insufares de Tene-rite y Gran Canaria, de lecha
7 de R<;¡viembre de- 1989.

Madrid, 30 de novte-mbre de 1992.-Juan Muuel Egulagatay Ucelay,
Ministro para lu Administraciones Públlcu.-JefÓnimo Saavedra Acevedo,
Presidente del Gobierno de 1& Cománidad Autónoma de Can&ri8lI.

Madrid, 3 de diciembre de 1992.-EI Presidentel dellNAP, Joeé Cons
tantino Nalda Gartia.

MINISTERIO
DE SANIDAD YCONSUMO

27963 RESOLUClON". de __ de 1991. de lo ll<reccWo
~ del 1Mtituto NocimuJl del Con8umo, por la qw
_ da publicido.cI al Convnio $'UIC?"ito entre este Oryonilmo
r la ConIe;jerla. tU Sanidad 1J Ci:m8umo M la ComunidadV_....

En eumplimtento de lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Ministtoa
de 2 de ln&nO de 1990, IObre Convenioa de Colaboración entre la Admi
nilItracl6A del Eatadoy lu Comunidades Autónoma, proceae 1& pubfica.
ei6a en el .Bolettn Oftclal del Eatado- del Convenio de cooperación eRtre
el1Mtituto Nadonal del Consumo y la Comunidad Autónoma Va1enclana.
.uscrito con fecha 3 de novieJl'lbft de 1982 entre la UUlltriMlna ariora
PresIdenta del lnatituto NacioRaJ del Consumo y &1 ucelenUaima leftor
don Joaquin Colomer Sala, en materia.deco~o.

Lo que le hec:e público a los electos oportunOl.
Madrid, "de noviembre de 1992.-La Presidenta, Maria de los Angeles

Amad<n-Millán. .

CONVENIO DE COOPEaAClON ENT&E EL INSTITUTO NACIONAL
DEL CONSUMO Y LA CONSEJEIllA DE SANIDAD Y CONSUMO
DE LA COMUNIDAD A1JTONOHA VALENCIANA EN MATERIA. DE

CONSUMO

En Madrid, 3 de noviembre de 1992, reunidos la Uustrisima señora
dofia Maria Anplea Amador MUlú, Presidenta del IDltituto Nacional del
CoDlumO, y de otnl el honorable seftor don Joaquín Colomer Sala,~.1'0 de Sarúdad Y Consumo, actuando la primera en nombre y repre
eentaclón del referido Instituto y el segundo en nombre y representación
de 1& Generalidad Valenciana, ambu part.n se consideran redprocamente
con la capacidad lepl: necesaria para la reaI.izaclón de este acto y aponen:

l. Que el Instituto Nacional del Consumo, en el ttierdcio de sus com
petencias ntableddu en el Real Decreto 1943/86, de 19 de septiembre,
f la Comunidad Autónoma, RñaIan que ambof¡ OrpIúsmoe vienen tra
~ en común proyecto de lote" mutuo en materia de consumo,
en virtud de tu eompetenclu Y esteru de interél que le at:ribuyflt la
Conatitución 7 el E.tatuto de Autonomfa, Ycon el ftn de institucionalizar
dicha cooperación, acuerdan lorma1izatla en el preH'nte Convenio.


